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No 050.2021. CM,MDY.PA§CO

Sesión Ordinario de Concejo No 0I"ZüI1,

Ceno de Pasco, 12 de abril del 2021

EL AL0ALEE DE LA MUNICIFAL|DAD DISTR|TAL DE YANACANCHA, que suscilbe;

V|§TO :

In §esion de Üancejo Municipai Ordinario N' ü7 de fecha 09 de abril del presente añ0, en atención al
pedidc del RegidorTec. José A SOSA GOMEZ, donde realiza el pedido de la participación dei üoncej*

a los Docentes de ia LE La cantuta de Anasquizque, Oscar López y Hugo Mendleta, y;

üotl§lpEBA§P*o:

Que, el afiícula 1$40 de la Constitr¡ción Politica del Perú, establece que las tuluniclpalidades sr:n tos
Órganos de Gobierno Local, tienen autonomía politica, económica y administrativa en ios asuntos de su

en ccncordancia con elai"ticulo iitlei Titi;lo pi'eiiminai"de ia Ley ll,27gTZ Ley O,ganica
de illunicipalidades;

Que, confcrme ai Art. il dei Tltulo Preiiminar de ia Ley Orgániea de hlunicipaiidades N"2Ig7l, la
[dunicipalidad Distritai de Yanacancha, como órgano de gobierno iocai, goza cle autonomia polilica,
económlea y adminislrativa en los asunio$ de su *<*rnrpetencla. Dicha autnnomía radica en ia {acultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrae ión, con sujecíón al ordenan'¡iento juridico;

fiu* el numeral 20 del Ar1ículc¡ 9o de la l-ey 27972, Ley Orgánica de lvlunicipalidades, señala que e§
atl'ibuciÓn del Conceja Municipal, aceptar dcnaciones, legados subsidios o cualquier iiberalidad;

Que, de conÍormidad al Art. 410 de la l-ey Organica Ce Municipalidades l-ey N' 27972, se precisa que
los acuerdos son decisiones que toma elconcejo, refericias a los asuntos específicos de inter.és pirblieo,
vecinal a instiiucíonal, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado
dLTU,

Que, de acuerdo alarticulo 1ü" A"tribuciones y obligaciones de ios regrdores, en su inciso I) Farmular
pedldos y maciones del orden del día. Y e/ lnelso 6) Mantener eananicación con las organizacianes
sociales y los rec,'nos a {in de infarmar aÍ canceja municipal y propafie{ soluclanes a las prablemas,
Ftrormados en la Ley Orgánica de tvlunicipalidades No ZT\TZ:,

Que en sesiÓn d* concejo Municipal Oi^dinaria, de ia participación del Concejo fuiunicipai al director
[ncargado de la l,E. La Cantuta rJe AnasquizqLie, Lic. Oscar López Atencio y ei Lic. Hugo Mendieta. a
fin de exponer sus necesidades de la l.E" La üantuta de Anasquizque;
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Finalrnente, luego de escuchar ia exposicién d* sus necesidades de infraestructura del muro de

contenciÓn y la EestiÓn para el sei'vicio de internet de la l.[, La üantuta, luega varias deliberaciones en
el pieno dei eoncejc iMunicipai se acuerdan por unanimíoad en apronar la pnoridad oe atencion a ia
l.ü," 14 Cantuta" del Centro Poblado de Anasquizque del üistrito de Yanacancha, con el [studio de Pre

lnversiÓn, nxpediente Técnico y la ejecución del proy*cto de "Defensa Rivereña" y la gestión, a ias

entidades competentes para que puedan tener acceso ai servicio de lnternet, la l.[," La Cantuta" del

Centro Poblado de Anasquizque y para las lnstituciones Educativas ri¡rales del distrito de Yanacancha;

[stando a lo expuesto y a las atribuciones que ie confieren los Artículos 90, 390 Y 410 de ia Ley Orgánica

de illunicipalidades No 27972; y su rnodificatoria mediante la Ley 30937, Ios señores miembros cJel

Concejo Municipal del üistrito de Yanacancha;

ATUESP,AU

§ftq§tgIBlMEng, - APR0BAR, Ia prioridad rie atención a la 1.8," La Cantuta" del Centro Poblado

d* A.nasquizque del Distrito de Yanacancha, con el [studio de Pre lnversión, Expediente Técnicc y- Ia

ejecución dei proyecto de "Defensa Rivereña";

ARJíCULO §EGUNúO. - GE§TiüNAR, a ias eniidades comperenres para que puerian tener aceeso ai

de lnternet, la i.E," La Cantuta" dei Centro Pobiado de Anasquizque y para las lnstituciones

rurales dei distrlto de Yanacancha;

- ENCARGAR, a Ia Gerencia lVtunieipal; Gerencia de infraestruetilra y
Urbanisrnc. Unidad Fcrrnujadcra y demás unidedes orgánicas c*mpetentes, pa;'.? el cumplirnientc d*l
presente Acuerdo de eoncejo,

ARTíüULO §UART0. " el presente acuerdo a ias áreas competente de la tviunicipalidad,

estahlece y laculta la Ley.para los fines consiguientes

REG/STñE§E, CUMPLA§EY ARCHíVESÉ,

Ilv, Las Américrs sln Yanac*¡cft* - TGIéfono {OG$} - ?93032 . térro da fásco
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